
 

 

 SISTEMA DE EVALUACIÓN/EXÁMENES 

 

MÁSTER EN INVESTIGACIÓN EDUCATIVA PARA EL DESARROLLO 

PROFESIONAL DEL DOCENTE 

 
El máster contempla los siguientes Sistemas de Evaluación que son los que cada una de las 

asignaturas del plan de estudios toman como referencia para la evaluación. Como puede 

apreciarse, no se contempla el instrumento de “examen” para el establecimiento de la 

calificación, sino distintos procedimientos.  Se detallan seguidamente. 

 

SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 

NÚMERO DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN 

1 Participación en el aula.- Valoración de las intervenciones en discusiones y 
debates, así como de las preguntas y aportaciones que hace. 

2 Actividades prácticas de aula.-  Se encomendarán tareas y actividades de aula 
para ser desarrolladas fundamentalmente de forma cooperativa. Dichas 
actividades servirán de base para evaluar regularmente el trabajo desarrollado 
por el alumnado. 

3 Actividades de seguimiento en campus virtual.- Participación en foros, tutoría 
virtual, trabajos online, etc. 

4 Lectura de monografías y ejercicios sobre el mismo.- Lecturas de documentos, 
artículos, libros con cuestionarios, guías o testigos de lectura. 

5 Pruebas escritas  y/o  trabajos finales de revisión y síntesis.- Al objeto de 
promover una visión de conjunto de cada una de las materias, se realizarán 
pruebas finales, en unos casos en formato de examen, presencial o no, y en 
otros en forma de trabajos globales de síntesis o de aplicación de los 
conocimientos adquiridos. 

6 Exposiciones orales.- Se valorará la actitud y capacidad de exponer y debatir 
ideas, así como de realizar exposiciones formales ante el resto de la clase. 

7 Trabajos de investigación obligatorios.- Al objeto de evaluar la iniciativa, la 
creatividad y la actitud y aptitud de indagación, se propondrán trabajos de 
investigación. 

8 Valoración por parte de los tutores y las tutoras del desempeño en las 
prácticas externas o en los trabajos de campo. Para la evaluación se tomará 
como criterio la capacidad del estudiante de reflejar  modo significativo, 
estructurado  y crítico el desarrollo de su experiencia de prácticas.  

9 Memoria de Trabajo Fin de Máster. 

10 Exposición y defensa del Trabajo Fin De Máster. 

 


